
                                                            

 
  

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE 

Dirección: Carrera 1B No 2ª-65 Sabanagrande (Atlántico)-Teléfono: 3885005 Ext 6045 
Correo: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Sabanagrande, 2 de julio de 2020 
 

Radicado 0863440489001-2013-00130 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante RAFAEL ANTONIO DE LA HOZ 

Demandado FAUSTO BOLIVAR DE LA CRUZ 

Juez (a) KAROL ROA MONTALVO 

 
INFORME SECRETARIAL: A su Despacho el presente proceso Ejecutivo, 

informándole que el Juzgado cuarenta y dos (42) Civil del Circuito de Bogotá, allegó 
oficio al expediente, con respecto al embargo de remanente ordenado dentro del 
proceso que cursa en dicho Despacho. Para lo que ordene seguir. 
 

 
ADRIANA ROCIO DUSSAN THERAN  

SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE, DOS (2) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTE (2020) 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, este Despacho tiene que el 
Juzgado cuarenta y dos (42) Civil del Circuito de Bogotá, presentó ante este 
Despacho oficio N° 4370, por medio del cual señaló que por medio de Auto 04 de 
septiembre de 2019, se había decretado dentro del proceso 2012- 00187 la 
terminación por desistimiento tácito, y en consecuencia se ordenó el levantamiento 
de medida cautelar, la cual continua vigente y a disposición de esta Judicatura, de 
conformidad al embargo de remanente ordenado por este Despacho. 
 
No obstante, se observa que el Juzgado Cuarenta y Dos (42) Civil del Circuito de 
Bogotá, en la respuesta allegada, no indicó que tipo de medida se encuentra 
decretada en el proceso 2012-00187, por lo que, este Despacho, lo requerirá para 
que amplié la información sobre la medida cautelar para así poder proceder con lo 
pertinente. 
 

En mérito, el Juzgado promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,  
 

RESUELVE: 

 
1.- REQUERIR al Juzgado cuarenta y dos (42) Civil del Circuito de Bogotá para que 
amplié la información sobre la medida cautelar decretada en el proceso 2012-00187 
para así poder proceder con lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Spg 
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